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________________ 
Gaceta Oficial No. 032 Ordinaria de 12 de agosto de 2010 
MINISTERIOS 

CIENCIA, TECN IO 
AMBIENTE 

 
O: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de m e designado 
M

stros, 
co

ivo del Consejo de Ministros con 
nú

te, en representación del Estado 
Cu

est

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Militar en la 
provincia de Matanzas, perteneciente al Ministerio de las

______ 

OLOGIA Y MED

RESOLUCION No. 283/2010 
POR CUANT

arzo de 2009, quien resuelve fu
inistro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 

de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mini
n número para control administrativo 2817 establece que 

los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecut

mero para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambien

bano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de este Ministerio, se 

ableció en su Apartado Primero inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Bromuro de 
Metilo (BrMe)”.  
Fuerzas Armadas Revolucionarias, ha demostrado que en la 

 
solicitado a la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la 
documentación requerida, se le otorgue el reconocimiento 
en la categoría de “Libre de Bromuro de Metilo (BrMe)”, 
documentación que ha sido verificada y certificada por la 
Delegación Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente en Matanzas, en correspondencia con los 
procedimientos establecidos en la legislación ambiental. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Bromuro 

de Metilo (BrMe)” a la Empresa Agropecuaria Militar en la 
provincia de Matanzas. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director de la Empre-
sa Agropecuaria Militar en la provincia de Matanzas. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 8 días 
del mes de julio de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

actividad que desarrolla, no ha utilizado Bromuro de Metilo, 
lo que evidencia el progreso en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país en el marco del Protoco-
lo de Montreal. 

POR CUANTO: El Director de la referida empresa ha
COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSION 
EXTRANJERA 

RESOLUCION Nº 298 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 
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________________ 
 
POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 

 Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-

ión económica con otros países, organiza-
cio

ece 
el 

dscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

 

deberes, 
atri

to 
para el sistema del Organi  
organismos, los órganos l -
dades estatales, el se o y la 
población.  

 de 
e 2009, fue designado el que Resuelve 

como Ministr  Extran-
jera. 

ción en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba, a la sociedad mercantil cubana REPRE-
SENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como agente 
de la firma panameña WORLD TRADE PANAMA, S.A. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES PLATINO, S.A., en su carácter de Agente en 
Cuba de la compañía WORLD TRADE PANAMA, S.A., 
estará autorizada a la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 

la
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaborac

nes y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establ

procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, a

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES PLATINO, S.A., para actuar como agente de la
firma panameña WORLD TRADE PANAMA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los 

buciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimien

smo; y, en su caso, para los demás
ocales as enti del Poder Popular, l

mixto, privadctor cooperativo, 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado
fecha dos de marzo d

o del Comercio Exterior y la Inversión

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscrip
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los ocho días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 304 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
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________________ 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
est

 CONSOR-
CI

istros, se establece entre los deberes, 
atri

o y la 
po

l Consejo de Estado de 
fec

 La L gue al amparo de la 
pre

. 
COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

rategias de desarrollo en ellas establecidas. 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española

O INDUSTRIAL SHESGA S.L. 
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Min

buciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privad

blación.  
POR CUANTO: Por Acuerdo de
ha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 

Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 
compañía española CONSORCIO INDUSTRIAL SHESGA 
S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la compañía es-
pañola CONSORCIO INDUSTRIAL SHESGA S.L., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: icencia que se otor
sente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de

isterio de Finanzas y Precios, al Banco 

Cu
AC
a E tomotores 

ESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ersión Extranjera, a los nueve días 
del

 Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Min
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 

ba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
OREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
TECSA, al Registro Nacional de Vehículos Au

y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  
PUBLIQU
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inv
 mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
Ag

je-
ras, ha elevado a la consid -
diente incoado en virtud -
sentada por la firma española 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a 

 

lím

RESOLUCION Nº 305 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

entes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran

ación del que resuelve el expeer
de la solicitud de renovación pre

COIVEX, S.A. 

la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 

ite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

 
Li

realización de las activi-
da

 con carácter comercial. 
b) 

IQUESE a los viceministros y directores del 
M

ra 
de

inisterio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al B ternacional, al Ban-
co Internaciona  de anco Exterior de 
Cu

fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española COIVEX, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COIVEX, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la

cencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la 

des siguientes: 
a) Importar y exportar directamente,

Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 
productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUN
inisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cáma

 Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al M

anco Financiero In
Comercio S.A., al Bl

ba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de julio de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
Co cha 25 de 

Se ma del Decreto-Ley No.147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 

CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  407/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fe

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
xta y Sépti
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tad

orio cumplimiento para el Sistema 
del

aturales 
y j co-
mo

nsultores, Administradores de Proyectos, realizar 
In

uba. 
POR CUANTO: La Reso  de 

octubre de 1996, dictada p , 
creó la Comisión Nacional d ones 
de Obras, Proyectos de la Construcción, 
adscripta al M istro Nacio-
nal

o Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligat

 Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas n

urídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
 Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Co
vestigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de C

lución No. 328 de fecha 28
or el Ministro de la Construcción

e Contratación y Licitaci
y Otros Servicios 

inistro de la Construcción, el Reg
 de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 

de Arquitectura e Ingeniería Este de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 407/02, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería Este de 
La Habana, del Ministerio de la Construcción en la pro-
pia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura e Ingeniería Este de La Habana, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
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________________  
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

 

b) Construcción y m eas verdes y servi-

e) 

cialización y montaje de carpintería de 

etivos: 

c) 
d) 

tér

ecutivo 
de  de 
Ob

istros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del

Archívese el original en la ica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta O

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Ingeniería Este de La Habana,  quedará para ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación,
mantenimiento constructivo y decoración de los objeti-
vos autorizados. 

antenimiento de ár
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

d) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos, canales y mares. 
Recogida de escombros y desechos sólidos asociada a la 
construcción y a desastres naturales. 

f) Servicios de post-venta. 
g) Producción y comercialización de hormigones hidráuli-

cos y asfálticos. 
h) Producción, comer

madera. 
i) Preparación técnica de obras. 
1.1.  Tipos de Obj
a) Obras de Arquitectura.  
b) Viviendas hasta cinco niveles. 

Obras Industriales. 
Obras de Ingeniería. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
mino de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 
CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial  
No. 228 de fecha 13 de abril de 2009. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ej
 la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones
ras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

vicemin
 Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

 Dirección de Asesoría Juríd

ficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-
nisterio de la Constru el mes de julio de 

Fidel F. Figueroa de la Paz 

cción, a los 19 días d
2010. 

Ministro de la Construcción 
o que dirige y, en su caso, para los demás 
org

Proyectos, realizar 
In

nstrucción, 
ad

ntonio Echeve-
rr

 la Construc-
ció

mendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 35, Contingente 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 408/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organism

anismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de 

vestigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Co

scripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No. 35, Contingente José A

ía Bianchi, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Matanzas, ha solicitado la Renovación de las 
Licencias No. 423/02 y 190/02, para continuar ejerciendo 
como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de
n resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus reco
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________________  
 
José Antonio Echeverría Bianchi, del Ministerio de la 
Co

gnado 
M

En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

la Construcción. 

ra 

izados: 

a) 

nstructivo de los objetivos autorizados. 

ncia, asesoría, 
n técnica en la organización de la 

 
b) 

ión. 
2.1

ión de las Licencias que se 
oto

l cumplimiento de lo 
dispuesto. 

nstrucción en la provincia de Matanzas.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue desi
inistro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Ingenie-
ría No. 35, Contingente José Antonio Echeverría Bianchi, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de Ma-
tanzas, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 35, 
Contingente José Antonio Echeverría Bianchi,  quedará 
para ejercer como Constructor y Consultor autorizada pa
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autor
1.  Servicios de Constructor: 

Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 
remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación y 
mantenimiento co

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios especializados de voladura. 
d) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial y recubrimiento químico. 
e) Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, canales y mares. 
f) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada a la 

 climáticos. construcción y a factores
g) Servicios de post-venta. 
h) Preparación técnica de obras. 

.  Tipos de Obje1.1 tivos: 
a) Obras de Arquitectura. 

Obras de b) Ingeniería. 
c) Obras Hidráulicas. 
d) Obras de la Defensa. 
2.  Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de consultoría en asiste

control y supervisió
construcción de obras.
Estudios de estimación económica para la construcción y 
el montaje de obras así como su control en la ejecución. 

c) Servicios científico técnicos y de ejecución de proyectos 
de I + D e innovación tecnológica para la construcc
.  Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura e Ingeniería. 
TERCERO:  La Renovac
rgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del 
vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente 
otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con e
QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No

ba, quien queda responsabilizado 
de 

oyectos y al Director de Inspección Estatal 
del

 2010. 

. 149 de fecha 23 de marzo de 2009. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cu

notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Pr

 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de julio de

Fidel F. Figueroa de la Paz 
 la Construcción Ministro de
les, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
po

 relacionado con la 
Co

 de la Re-
pú

taje Agroindustrial Holguín, del Ministerio del Azúcar 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 409/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estata

blación. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio

nstrucción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores

blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Mon-
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en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la 

 de Renovación de Licen-
cia

la República 
de

uba. 

Montaje Agroin-
du

rehabilitación, reparación y 
etivos autorizados. 

ón de carpintería de madera 

-

c) rvi-
 constructivo. 

e) 

a Licencia que se otor-
te Resolución, se expedirá por un 
eses, a partir del vencimiento de 

a anteriormente otorgada. 
dad presta sus servicios sin estar 
e Gestión de la Calidad por las 

es. 

Licencia No. 551/05, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes

s presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de 

 Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje Agroindustrial Holguín, del 
Ministerio del Azúcar en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de C

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-
citada por la Empresa de Construcción y 

strial Holguín, del Ministerio del Azúcar en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
Holguín, quedará para ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, 
mantenimiento constructivo de los obj

b) Producción y comercializaci
y metálica, materias primas y productos derivados de la 
roca caliza y otros materiales de construcción, hormigo-
nes, morteros, elementos prefabricados, pinturas, cerámi
ca roja, aditivos, elementos de riego y herramientas. 
Construcción y mantenimiento de áreas verdes y se
cios de jardinería asociados al proceso

d) Servicios de maquinado y pailería. 
Servicios de post-venta. 

1.1.  Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 

Obras de Ingeniería. b) 
c) Obras Industriales.  

ación de lTERCERO:  La Renov
gue, al amparo de la presen

) mtérmino de dieciocho (18
cila vigencia de la Licen

 CUARTO: Esta Enti
certificado su Sistema d
Normas ISO-9000 vigent
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

Cu
dis

 
No

Re -
ba, quien queda responsabilizado 

o de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
de

st rio. 

entrales del Mi-
nis

Ministro de la Construcción 

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
ba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
puesto. 
SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial  
. 272 de fecha 21 de abril de 2009. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul

tores de la República de Cu
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministeri

l Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Mini e

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas C
terio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio 

2010. 
Fidel F. Figueroa de la Paz 
fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 8 
dis

ente, creando el Ministerio de Finanzas 
y del Artículo 18 se reco-
no

 Acuerdo No. 2817, de fecha 28 de 
noviembre de 1994, del C de 
Ministros, que aprobó con es, 
atribuciones y funcio os organismos de la 
Admi efes, 
establ
jef

como las formas y procedimientos para el cálcu-
lo,

FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCION No. 192/2010 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 

pone la extinción de los comités estatales de Finanzas y 
Precios respectivam

Precios; el que en el numeral 12 
ce como Organismo de la Administración Central del 

Estado.  
POR CUANTO: El

omité Ejecutivo del Consejo 
carácter provisional, los deber

nes comunes de l
nistración Central del Estado, así como de sus j
ece en su Apartado Tercero, inciso 4), que los referidos 

es, tienen la facultad de dictar reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sis-
tema del Organismo y para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Ley No. 73, “Del Sistema Tributa-
rio”, de fecha 4 de agosto de 1994, en su Disposición Final 
Primera, inciso f) establece que el Impuesto sobre las Ven-
tas y el Impuesto Especial a Productos sustituirán, cuando 
las condiciones económicas así lo aconsejen, al Impuesto de 
Circulación y en su Disposición Final Quinta, inciso b) y e), 
faculta a la Ministra de Finanzas y Precios para establecer 
las bases imponibles y tipos impositivos en forma progresi-
va o no, así 

 pago y liquidación de los impuestos. 
POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-

cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 



 GACETA OFICIAL 12 de agosto de 2010928 
 

                
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-

a de Precios.  

n la misma 
se 

recios sin subsidios, aplicando al componente de 
ga

una relación 
de

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Estab n CUP a los imple-

me
 

ente Resolu-
ció

12190 “Otros productos 
es establecidos en la 
iembre de 2005, del 

s. 
TERCERO:  Los directores que atienden la actividad de 

precios en los Ministerios de la Agricultura, del Interior, de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Azúcar, deben 

nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo, las funciones y atribuciones específicas de este  Ministe-
rio; consignándose en el numeral 17 la elaboración, pro-
puesta y ejecución de la política referente a los ingresos del 
Presupuesto del Estado y en particular la política tributaria y 
en el 23 lo referente a la política del Estado en materia de 
precios y tarifas, facultándonos para aprobar aquellos que 
sean de nuestra competencia y para dirigir la formación y 
modificación de los mismos dictando cuantas disposiciones 
fueren necesarias para asegurar la Polític

POR CUANTO: La Resolución No. 303, de fecha 29 de 
diciembre de 2005, dictada por la Ministra de Finanzas y 
Precios, modifica los apartados séptimo y octavo de la Re-
solución No. 20, de fecha 15 de septiembre de 1992, del 
extinto Comité Estatal de Finanzas, contentiva de las regu-
laciones para el pago del Impuesto de Circulación por las 
empresas obligadas a su pago en los plazos que e

establecen. 
POR CUANTO: Se ha decidido la comercialización a 

los productores agropecuarios, de implementos agrícolas y 
componentes de riego, en pesos cubanos, en lo adelante 
CUP, a p

stos en pesos convertibles, en lo adelante CUC, como 
mínimo, un multiplicador igual a la tasa de cambio vigente 
para las relaciones con la población, adicionando el compo-
nente en CUP del precio mayorista, por lo que se hace nece-
sario establecer los precios así formados para 

  implementos y componentes producidos por empresas 
del Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica.  

POR CUANTO: Atendiendo a lo mencionado en el fun-
damento precedente y dando cumplimiento a la política 
impositiva del país, resulta necesario establecer que las 
entidades comercializadoras deban pagar el Impuesto de 
Circulación de acuerdo a lo establecido legalmente al res-
pecto. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designada 
Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas,  

lecer los precios e
ntos agrícolas y componentes de sistemas de riego para 

su venta a productores agropecuarios,  según se relacionan 
en el Anexo Unico de la presente Resolución, el que consta 
de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

SEGUNDO:  Establecer que las entidades comercializa-
doras de los productos a que se refiere la pres

n, aporten al Presupuesto del Estado por concepto de 
impuesto de circulación, la diferencia resultante entre el 
precio mayorista  más los márgenes comerciales correspon-
dientes, y el precio de venta al productor agropecuario, lo 
que se ingresará por el párrafo 0
industriales, en los términos y condicion
Resolución No.303, de fecha 29 de dic
Ministerio de Finanzas y Precio
confirmar a la Dirección de Precios de Bienes Intermedios 

est
co -

Cu

nis

jul
edraza Rodríguez 

inistra de Finanzas y Precios 

XO UNICO 

 DE  PRECIOS DE VENTA  
UARIOS, EN CUP,  

ECIO 

antes de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de 
a Resolución, que la misma les ha sido notificada, así 
mo que han procedido a adoptar las medidas para su apli

cación y el control.  
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
ba. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
terio. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 
io de 2010. 

Lina Olinda P
M

ANE

LISTADO OFICIA
S AGROPEC

L
A PRODUCTORE

DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS 

UM: UNO 

IMPLEMENTOS PR

Producidos por Empresa 26 de Julio 
(IMPAG) del SIME.  

 

Máquina de Forraje JF30 CKD 23,120.00 
Máquina  Moledora Forrajera PP25 21,840.00 
Arado con Pértiga 1,684.00 
Multiarado  Mata 2,730.00 
Multicultor de Tiro Animal 5,264.00 
Multiarado  6 en 1 5,555.00 
Arado de Vertedera de Tiro Animal 2 2,842.00 
Remolque de Tiro Animal 
(Carretón de Bueyes) 

 
7,276.00 

Grada de Púas de Tiro Animal 4,607.00 
Cultivador de Tiro Animal de 3 Organos 3,365.00 
Cultivador de Tiro Animal de 5 Organos 3,403.00 
Carretón para Caballo 13,578.00 
Molino a Viento con Tanque y Bebedero 55,670.00 

  

COMPONENTES DE  
SISTEMAS DE RIEGO UM PRECIO 

Microjet 2 x 140º x 1.0 mm U 0.55 
Microjet 2 x 140º x 1.3 mm U 0.55 
Acople Rosca-Rosca U 0.55 
Extensión Ø 6 x 4mm M 2.55 
Acople Estría-Estría Ø 16mm U 6.00 
Acople Estría-Estría Ø 25mm U 4.00 
Nudo Rosca Hembra U 6.00  ¾” 
Codo 90” Rosca Hembra ¾” U 13.20 
Tee Rosca –Hembra ¾” U 20.00 
Tapón Ø 4.5 3.20 mm U 
Niple Rosca-Macho ¾” ¾” U 5.00 
Cierre Final Tubería PEBD Ø 16 U 0.35 
Cierre Final Tubería PEBD Ø 25 U 0.35 
Tubo ¾” de PEBD M 20.00 
Niple Rosca-Macho ¾” x  ½” U 3.30 
Niple Rosca-Macho 1” x 1” U 8.00 
Manguera Ø 16 x 1.5 PVC F M 11.00 
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________________  
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

Finanzas y Precios, 
fac

as de 
la 

RESOLUCION No. 414/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Ap rtado Tercero faculta a loa s jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de 

ultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentran los que se describen en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de productos elaborados por las empres

Unión de Conservas de Vegetales con destino al balance 
nacional y entidades autorizadas, tal como se describe a 
continuación: 

PRODUCTO UM 
PRECIO 

MAYORISTA
MAXIMO 

Pasta de Ajo  
en tina de 20 L

Tina 198.1380 
 con 19 kg 

Pasta de Ajo en cubetas  
de 10 L de 9,5 kg 

Tina 99.2118 

Pasta de Ajo a granel Ton. 10338.0441 
Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales, a los directores de empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 
julio de 2010. 
María del Carmen Concepción González 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

Ministra de la Industria Alimentaria 
arzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el r y se subroga en 
lug

control administrativo 2817, de conformidad 
co

n No. V-41/97 de fecha 
27

imentaria en virtud de Acuerdo del 
Co

 TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
ha

R e s u e l v o :  

oduct  
la Unión de Conservas d  
nacional y entidades auto
continuación: 

RESOLUCION No. 415/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de m

cual es continuado
ar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 

y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para 

n lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolució
 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 

facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentran los que se describen en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Al

nsejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
POR

n sido conferidas, 

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de pr os elaborados por las empresas de

e Vegetales con destino al balance
rizadas, tal como se describe a 

 
 

 
 

PRECIO 
MAYORISTA

PRODUCTO UM MAXIMO 
Salsa de 
tocino en lata # 10 de 3,1 kg Lata 18tomate Saborizada de .5497 

Salsa de tomate Saborizada de 
Jamón Ahum Lata 1ado en lata # 10 
de 3,1 kg 

8.1072 

Salsa de tomate Saborizada de 
Queso en lata # 10 de 3,1 kg Lata 18.1759 

Dese cuenta a la Dirección de B
inanzas y Precios 

ienes Agro  
d y al Mi
C

General de la Unió
s ores de empresa
U ores de 
n

industriales
niel Ministerio de F

omercio Interior. 
sterio del 

Comuníquese al Director 
ervas de Vegetales, a los direct

n de Con-
s de dicha 

nión, a los viceministros y a los direct
ismo. 

este Orga-
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________________  
 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

e
 en la Dirección Jurídica de este Mi-

n
as d  

j
el Carmen Concepción

Alim

fectos procedentes. 
Archívese el original

isterio. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 dí el mes de

ulio de 2010. 
María d  González 

Ministra de la Industria entaria 

________________  
CION No. 416/10 

ud del Decret y No  
f  M terio de us-
t continuad y se su en 
l os de la I stria Al cia 
y ra que, al ampar el mism rpo 
l

el C té Ejec del 
C 5 de no bre de on 
n nistrativo 28  de con d 
c to-Ley N 47 y m  el 
i  faculta a los je s 
o dministración Cent el Esta ic-
t des y competencia, r en-
t nes de obligato m-
p sm , en su c ara 
l s, los órganos loc del Po pu-
l or perativo o, 
p

ción No /09 d  17 
nzas y Preci l-

Alimentaria a aprobar 
precios mayoris vados de la 
leche fresca, 

e

RESOLU

POR CUANTO: En virt o-Le . 264 de
echa 2 de marzo de 2009 se creó el
ria Alimentaria, el cual es 

inis
or 

la Ind
broga 

ugar y grado de los ministeri ndu imenti
 de la Industria Pesque o d o cue
egal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo d omi utivo 
onsejo de Ministros de fecha 2 viem 1994 c
úmero para control admi 17, formida
on lo establecido por el Decre o. 1 ediante
nciso 4) de su Apartado Tercero fes de lo
rganismos de la A ral d do a d
ar, en el límite de sus faculta eglam
os, resoluciones y otras disposicio rio cu
limiento para el Sistema del Organi o; y aso, p
os demás organismo ales der Po
ar, las entidades estatales, el sect coo , mixt
rivado y la población. 

POR CUANTO: La Resolu . 257 e fecha
os, facude agosto de 2009 del Ministro de Fina

tó a este Ministerio de la Industria 
tas, en pesos cubanos, de los deri

por cambio de formulación o disminución de 
precios de las materias primas, de los productos que se esta-
blecen en su anexo, entre los cuales se encuentra el que se 
describe en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado d  fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) del producto producido por las empresas de 
la Unión Láctea, con destino a la gastronomía y organismos, 
tal como se describe a continuación: 

PRODUCTO UM PRECIO 
MAYORISTA

Helado de Crema sabor Ta-
marindo en cubos de 10 litros U 11.44 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a 
los directores de empresas de dicha Unión, a los viceminis-
tros y a los directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nis

inistra de la Industria Alimentaria 

terio. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

julio de 2010. 
María del Carmen Concepción González 

M

e los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del po 
legal, se e

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité  
C istros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
n strativ , de d 
c ecreto-Ley No. 147 y mediante el 
i rcero f  a lo  los 
o inistración C  de
tar, en el límite de sus fac

 pesos cubanos, de los derivados de la 
lec

e las materias primas, de los productos que se esta-
ble

e resolutiva de la presente. 
POR CUAN

nistra de la Industri  del 
Consejo de Estado de de 2009. 

POR TANT ltades que me 
han sido

 a continuación: 

RESOLUCION No. 417/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado d

mismo cuer
xtinguen. 

 Ejecutivo del
onsejo de Min
úmero para control admini o 2817  conformida
on lo establecido por el D

artado Tenciso 4) de su Ap aculta s jefes de
rganismos de la Adm entral l Estado a dic-

ultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. 257/09 de fecha 17 
de agosto de 2009 del Ministro de Finanzas y Precios, facul-
tó a este Ministerio de la Industria Alimentaria a aprobar 
precios mayoristas, en

he fresca, por cambio de formulación o disminución de 
precios d

cen en su anexo, entre los cuales se encuentra el que se 
describe en la part

TO: La que resuelve ha sido designada Mi-
a Alimentaria en virtud de Acuerdo

 fecha 2 de marzo 
O: En el ejercicio de las facu

 conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) del producto producido por las empresas de 
la Unión Láctea, con destino a la gastronomía y organismos, 
tal como se describe

PRODUCTO UM PRECIO 
MAYORISTA

Helado de Crema sabor Men-
ta en cubos de 10 litros 

 
U 

 
14.23 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a 
los directores de empresas de dicha Unión, a los viceminis-
tros y a los directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 
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Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 
julio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
____  ____________ ________________  
o. 264 de 
fec

cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los dustria Alimenticia 
y de l
leg

ablecido por el Decreto-Ley No. 147 y me-
diante el inciso 4  de su Apartado Tercero fac fes 
de los organismos de la Administración Ce
dictar, en el límite de sus facultades y comp a-
m p nes d o 
c del O smo; so, 
p ganos locales del Poder 
P s oope xto, 
p  población. 

n V-41 a 
2 nistr nanz ios, 
fac

los productos que se establecen en su 
an

 la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Co

 el ejercicio de las facultades que me 
ha

robar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP)  
la Unión de Conser nce 
nacional y entidades se describe a conti-
nuación: 

PRECIO 

RESOLUCION No. 418/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley N
ha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

tria Alimentaria, el 
ministerios de la In

a Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
al, se extinguen. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994,  
con número para control administrativo 2817, de conformi-
dad con lo est

) ulta a los je
ntral del Estado a 

etencia, regl
entos, resoluciones y otras dis

umplimiento para el Sistema 
osicio
rgani

e obligatori
y, en su ca

ara los demás organismos, los ór
opular, las entidades estatales, el 
rivado y la

ector c rativo, mi

POR CUANTO: La Resolució
7 de febrero de 1997 del Mi

 No. 
o de Fi

/97 de fech
as y Prec

ultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de 

exo, entre el que se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de

nsejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
POR TANTO: En

n sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Ap
del producto elaborado por las empresas de

vas de Vegetales, con destino al bala
autorizadas, que 

                           
PRODUCTO UM MAYORISTA

MAXIMO 
 Salsa Mayonesa en lata de  
5 galones con 15 Kg 

 
Lata 

 
64.2064 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales, a los directores de empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 
julio de 2010. 
María del Carmen Concepción González 

Mini

Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

stra de la Industria Alimentaria 
smo cuerpo 
leg

e de 1994,  
co

 por el Decreto-Ley No. 147 y me-
diante el inciso 4) de s ro faculta a los jefes 
de los organismos de entral del Estado a 
dic

nos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector coop o, 
privado

ción No. V a 
2 stro de Finanza os, 
f ustr limenticia a formar, 
fij

 se encuentra el que se describe en la 
pa

d de Acuerdo del 
Co

 el ejercicio de las facultades que me 
ha

robar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP)  
la Unión de Conser nce 
nacional y entidades se describe a conti-
nuación: 

RESOLUCION No. 419/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mi

al, se extinguen. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembr
n número para control administrativo 2817, de conformi-

dad con lo establecido
u Apartado Terce

 la Administración C
tar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-

mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los órga

erativo, mixt

-41/97 de fech
 y la población. 

POR CUANTO: La Resolu
7 de febrero de 1997 del Mini
acultó al Ministerio de la Ind

s y Preci
ia A

ar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre el que

rte resolutiva de la presente. 
POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-

nistra de la Industria Alimentaria en virtu
nsejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
POR TANTO: En

n sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Ap
del producto elaborado por las empresas de

vas de Vegetales, con destino al bala
autorizadas, que 

PRODUCTO UM 
PRECIO 

MAYORISTA
MAXIMO 

 
 Salsa Mayonesa a granel      kg 

 
4.0238 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales, a los directores de empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 
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Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

men Concepción González 
julio de 2010. 

María del Car
Ministra de la Industria Alimentaria 
 

________________  ________________  
smo cuerpo 
leg

e de 1994, 
co

 por el Decreto-Ley No. 147 y me-
diante el inciso 4) de o faculta a los jefes 
de l

nos locales del Poder 
Popular, las entid el sector coop to, 
privado

ción No. V-41/97 e fecha 
2 nistro de Finanza os, 
facu

 

 del
empresas de la  
social, tal como se 

Descripción UM 
Precio 

Mayorista 

RESOLUCION No. 420/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mi

al, se extinguen. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembr
n número para control administrativo 2817, de conformi-

dad con lo establecido
 su Apartado Tercer

os organismos de la Administración Central del Estado a 
dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los órga

ades estatales, 
 y la población. 

erativo, mix

POR CUANTO: La Resolu
7 de febrero de 1997 del Mi

d
s y Preci

ltó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentran los que se describen en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP)  producto puré de frutas elaborado por las 
Unión de Conservas con destino al consumo

describe a continuación: 

Máximo 

Puré de Plátano-Guayaba  
en lata No. 10 de 3,0 kg  Lata 14.7171 
Puré de Mango-Plátano  
en lata No.  de 10 de 3,0 kg Lata 10.0378 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales, a los directores de empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio.  
julio de 2010. 
María del Car

Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

men Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
ivo del 
Co

trol administrativo 2817, de conformi-
dad con lo estableci y No. 147 y me-
diante el inciso 4) de s ro faculta a los jefes 
de

emás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entid or coop o, 
privado y

POR C esolución No. V-4 ha 
2 inistro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fij

n de C  
balance naciona
cribe a continuación

Descripción UM 
Precio 

Mayorista 

RESOLUCION No. 421/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecut
nsejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994,  

con número para con
do por el Decreto-Le

u Apartado Terce
 los organismos de la Administración Central del Estado a 

dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los d

ades estatales, el sect
 la población. 
UANTO: La R

erativo, mixt

1/97 de fec
7 de febrero de 1997 del M

ar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentran los que se describen en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han siso conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de los productos elaborados por las empre-
sas de la Unió onservas de Vegetales con destino al

l y entidades autorizadas, tal como se des-
:  

Máximo 
Puré de Tomate con Cebolla   
del 22- 24% en cubeta de 4,2 kg 

 
Tina 

 
80.6223 

Puré de Tomate con Cebolla  
del 22-24% en cubeta de 10 Lt 
con 10 kg 

  
Tina 191.2937 

Puré de Tomate con Cebolla  
del 22- 24% en cubeta con 19 kg 

Tina  
358.6822 

Puré de Tomate con Cebolla 
del 22- 24% en cubeta de 25 kg Tina 

 
470.6165 

Salsa de Tomate para Pastas 
en cubeta de 20 kg Tina 

 
146.8525 

Pasta de Cebolla a granel kg 7.2420 
Aderezo de Cebolla a granel kg 9.0801 
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________________  
 
Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 

rectores de las empresas de dicha 
Un

na, a los 8 días del mes de 
jul

ntaria 

Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas y Vegetales, a los di

ión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Haba
io de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alime
________________  
LUCION No. 422/10 
POR CUANTO: to-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2 nisterio de la Indus-
tri

UANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviem 94,  
con núm l administr  28 -
dad con lo establecido por el Decreto-Ley N e-
d ante el inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes 
d stra  Central do a 
dic

 

T
nistra de la Ind
Consejo de Estado 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido confer

RESO
En virtud del Decre

009 se creó el Mi
a Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 

lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR C
bre de 19

17, de conformiero para contro ativo
o. 147 y m

i
e los organismos de la Admini ción  del Esta

tar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUAN O: La que resuelve ha sido designada Mi-
ustria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 

de fecha 2 de marzo de 2009. 

idas, 
R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) del producto elaborado por las empresas de 
la Unión Láctea, con destino a la gastronomía, tal como se 
describe a continuación: 

 
 

PRODUCTO 

 
 

UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
 
Natilla sabores varios en sacos 

 
Kg 

 
6.09 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 
los directores de empresas de dicha Unión, a los viceminis-
tros y a los directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a 

 en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 
julio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
o. 423/10 

ubroga en 
lug

uera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

No. 147 y me-
diante el inciso 4) de su Apartado Tercero faculta s 
de los org Administraci ntral
dictar, en el límite de sus facultades pet
mentos, resoluciones y otras disposiciones de o 
c a del Organismo; y, en su caso, 
p , los órg ocales er 
P tales, el sector cooperativo, mixto, 
p

Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Co

ANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
ha

R e s u e l v o :  
UNICO: Ap  

cubanos (CUP) del  de 
la Unión Láctea, con nomía, tal como se 
describe a conti

RESOLUCION N
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se s

ar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesq

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994,  
con número para control administrativo 2817, de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley 

 a los jefe
 del Estado a 
e -

anismos de la ón Ce
 y com ncia, regla

obligatori
umplimiento para el Sistem
ara los demás organismos anos l  del Pod
opular, las entidades esta
rivado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los que se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria 

nsejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
POR T

n sido conferidas, 

robar el precio mayorista máximo en pesos
 producto elaborado por las empresas

destino a la gastro
nuación: 

PRODUCTO UM 
PRECIO 

MAYORISTA
MAXIMO 

 
Refresco instantáneo sabores 
varios en sacos 

 
 

Kg 

 
 

0.88 
Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a 
los directores de empresas de dicha Unión, a los viceminis-
tros y a los directores de este Organismo. 
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________________  
 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

stra de la Industria Alimentaria 

efectos procedentes. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-

nisterio. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

julio de 2010. 
María del Carmen Concepción González 

Mini

________________  
e la Industria Alimenticia 
y d

ivo del 
Co

 administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por . 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apar a a los jefes de los 
Or

ediante las Resoluciones Nos. 195/10, 
196/10 y 200/10 de 22 de marzo, la 227/10 de 20 de abril, la 
270/10 de 1 a 314/10 de 2  may de 
2010, dicta  resuelve, se
ciamientos con cargo al Presupuesto Central de l  
I de subsid o a los product s 
e es y ionad a 
u nes; siendo necesario derogar 
l alidez cisión del -
t amiento, disponiéndose lo e e a 
p

ve h  de -
n ria en virtud de Acuerdo l 
C rz 09. 

icio de las facultades que e 
h

u e l v o :  
s Resolu es  No , 

19

e  
efectos procede

Archívese el orig Mi-
nisterio. 

RESOLUCION No. 424/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios d

e la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecut
nsejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 

número para control
 el Decreto-Ley No

tado Tercero facult
ganismos de la Administración Central del Estado a dic-

tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: M

3 de mayo, y l
das por quien

4 de
 aprobar

o, todas 
on los finan-

as Tasas de
ngresos Brutos por concepto i o
laborados por las distintas entidad  relac os en cad
na de las referidas  disposicio
as mismas, por haber perdido v
ado financi

la e
 que s

 d  pre
xpresa en l

ci

arte resolutiva de la presente. 
POR CUANTO: La que resuel a sido signada Mi

istra de la Industria Alimenta de
onsejo de Estado de fecha 2 de ma o de 20

POR TANTO: En el ejerc m
an sido conferidas, 

R e s
UNICO: Dejar sin efecto la cion s. 195/10
6/10 y 200/10 de 22 de marzo, la 227/10 de 20 de abril, la 

270/10 de 13 de mayo y la 314/10 de 24 de mayo, todas de 
2010, dictadas por quien resuelve, a las que se refiere el 
tercer Por Cuanto de la presente. 

Dese cuenta a la Ministra de Finanzas y Precios, al Mi-
nistro-Presidente del Banco Central de Cuba, a los presiden-
tes del Banco de Crédito y Comercio, Banco Popular de 
Ahorro y Metropolitano, respectivamente. 

Comuníquese a los directores generales de la Unión de 
Conservas y Vegetales, Unión de la Carne y el Grupo Em-
presarial Industrial y de Distribución de la Pesca, en forma 
abreviada INDIPES, a los viceministros y a los directores de 
este Organismo. 

Publíquese n la Gaceta Oficial de la República a los
ntes. 

in  Jurídica de este al en la Dirección
Dada en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 
julio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

os, resoluciones y otras disposicio-
ne

o Zona Bajo Régimen Espe-
cia

anacahabi-
be

esolución No. 242 de fecha 30 de 
julio de 1998 de la pr ula en igual sentido 
el 

 propio Ministro unifica ambas 
zonas en un solo olígono, es decir d de Cay ña 
hasta Playa Jaimanitas, derogando tácitamente las normas 
anteriore

POR C esolución 0 zo 
de 2 amplía el área que abarca el 
p  tramo Playa Jai as-La 
Pe

, respectivamente, cuando en realidad 
de

o anterior y la ne-
ce

nder a confusiones en los destinatarios 
de

arte resolutiva de la presente. 

stria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Esta

POR TANTO:  me 
han sido conferidas; 

PRIMERO:  Derogar  las  Resoluciones  Nos. 545 de fe-
cha 16 de diciembre de 1996, 242 de 30 de julio de 1998 y 

RESOLUCION No. 433/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros  de fecha 25 de noviembre de 1994, 
para control administrativo 2817, de conformidad con lo 
establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 21 de abril 
de 1994, y mediante el inciso 4) de su Apartado Tercero, 
faculta a los jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado a dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglament

s de obligatorio cumplimiento para el sistema del Orga-
nismo; y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. 545 de fecha 16 de 
diciembre de 1996 del Ministro del extinto Ministerio de la 
Industria Pesquera, declara com

l de Uso y Protección, el polígono comprendido desde 
Punta de Cajón hasta Playa Jaimanitas ubicado dentro de las 
coordenadas enmarcadas en la Península de Gu

s, Pinar del Río.  
POR CUANTO: La R

opia autoridad, reg
polígono comprendido entre Punta de Cajón y Cayos de 

La Leña, sin Interferir en la zona regulada en el instrumento 
normativo antes mencionado y la Resolución No. 167 de 
fecha 2 de julio de 2001 del

 p es os de  la Le

s  
UANTO: La R  No. 04 de 5 de mar

003 del precitado Ministro 
olígono anterior, sumándole el manit

ña, pero modificando, erróneamente y de forma expresa 
los apartados Primero de las citadas resoluciones Nos. 242 
de 1998 y 167 de 2001

bió derogar esta última sin hacer mención a la 167 de 
2001. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta l
sidad de evitar la dispersión legislativa presente en este 

caso, la cual puede te
 estas normas, se hace necesario disponer lo que se expre-

sa en la p
POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-

nistra de la Indu
do de fecha 2 de marzo de 2009. 

En el ejercicio de las facultades que

R e s u e l v o :  
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167 de 2 de julio de 2001, emitidas todas por el Ministro del 
ext

te de Ciencias del Organismo.  

into Ministerio de la Industria Pesquera. 
SEGUNDO:  Ratificar  la  plena  vigencia  de  la  Resolu-

ción No. 040 de fecha 5 de marzo de 2003 de la propia auto-
ridad. 

Comuníquese a los viceministros y a la Jefa del Depar-
tamento Independien

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes 
de julio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  

________________  
LUCION No. 489 

. 76, “Ley de Minas”, pro-
mu

nes mine-
ras

 Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del C l Consejo de Minis-
tro

uerdo No. 2817, d  
noviembr omité E vo  
Ministros o Tercero it
j fes de los organismos para dictar, en el lími l-
tades y competencia, regla uciones y otras 
d li nto para stema 
d os órganos locales Poder P r, las 
en

Mediante la Resolución No. 30 de 12 
de

nto Gaspar ubica-
do

otar el  mineral caolín para su utiliza-
ció

, por un término de cinco años. Y mediante la 
Re

ada una prórroga a dicha concesión de explo-
tación que venc

POR CUANTO: y,  
ha presentado, a la Ofi Recursos Minerales, 
una solicitud d érmino de la 
concesión de explotación en el referido yacimiento, tenien-
do en cuenta el vencimiento de la prórroga  otorgada y que 

INDUSTRIA BASICA 

RESO

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No
lgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-

de al Ministro de la Industria Básica disponer la prórroga de 
los permisos de reconocimiento y de las concesio

 que hubiera otorgado. 
POR CUANTO: El

omité Ejecutivo de
s otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 

facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Ac e fecha 25 de
 del Consejo de

e 4, faculta a los 
e de 1994, del C
, en su Apartad

jecuti
, acáp

e te de sus facu
mentos, resol

isposiciones de obligatorio cump
el Organismo, l

m e
 del 

i  e
opula

l si

tidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: 
 enero de 2000 del Ministro de la Industria Básica, le fue 

otorgada a la Empresa de Cemento de Siguaney  una conce-
sión  de explotación en el área del yacimie

 en el municipio Baraguá, provincia de Ciego de Avila, 
con el objeto de expl

n en la fabricación de clínker en la fábrica de cemento 
Siguaney

solución No. 195 de 9 de junio de 2005, de la que resuel-
ve, le fue otorg

ía el 21 de marzo de 2010. 
 La Empresa de Cemento de Siguane

cina Nacional de 
e prórroga por diez años al t
aún quedan recursos minerales en el área mencionada, los 
cu

 y teniendo en cuenta que dicho mineral 
ser

bajos de  explota-
ció

o por la Resolución No. 195 
de

cido en los 
ap

 Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Min r de la Empresa de 
Ce

, a los 12 días del mes de 
jul

ales son de interés para la empresa.  
POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-

nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la prórroga de la con-
cesión al solicitante, oídos los criterios de los órganos loca-
les correspondientes

á utilizado en la fabricación de clínker y cemento blanco.  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve 
Ministra de la Industria Básica.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Cemento de Si-

guaney, una prórroga al término de los tra
n del mineral caolín en el área denominada Gaspar, dere-

cho minero que le fuera inicialmente otorgado mediante la 
Resolución No. 30, de 12 de enero de 2000 del Ministro de 
la Industria Básica, y prorrogado por la Resolución No. 195 
de 9 de junio de 2005 de la que resuelve.    

SEGUNDO:  La prórroga a que se refiere el apartado an-
terior de la presente Resolución estará vigente hasta el 21 de 
marzo de 2020. 

TERCERO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 30, de 12 de enero de 2000 del Ministro de 
la Industria Básica, y prorrogad

 9 de junio de 2005 de la que resuelve, son de obligatorio 
cumplimiento para la Empresa de Cemento de Siguaney, 
con excepción de los que se opongan a lo estable

artados anteriores de la presente Resolución. 
NOTIFIQUESE al

erales y al Directo
mento de Siguaney. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en Ciudad de La Habana
io de 2010. 

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
po

3 de enero de 1995, establece en su Artículo 49, 
inc

s derechos sobre las concesiones mineras. 
POR CUAN  

agosto de 1997, del nis-
tros otorgó al Ministr Básica determinadas 
facultades en relación c
dos en l

RESOLUCION No. 490 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21

ne que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 2

iso b) que le corresponde al otorgante autorizar la cesión 
o traspaso de lo

TO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de
 Comité Ejecutivo del Consejo de Mi

o de la Industria 
on los recursos minerales clasifica-

pos I, III y IV, según el Artos Gru ículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
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Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 

de obligatorio cumplimiento para el 
sist

jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, instrumentos jurídicos y 
otras disposiciones 

ema del Organismo, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 89 de 3 de 
marzo de 2000, del Ministro de la Industria Básica, le fue 
otorgada a la Empresa de Cerámica Isla de la Juventud una 
concesión minera de procesamiento para los minerales cao-
lín, mica, arena, feldespato y mármol en la planta Patria, con 
el objeto de procesar dichos minerales para la obtención de 
una mayor calidad y uso de los mismos afín con sus caracte-
rísticas y por la Resolución 8 de fecha 18 de enero de 2006 
de la que resuelve se autorizó la ampliación de las activida-
des de procesamiento para otros minerales.   

POR CUANTO: La Empresa de Cerámica Isla de la Ju-
ventud ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de traspaso de la precitada conce-
sión minera, a favor de la Empresa Geominera Isla de la 
Juventud.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue el traspaso de los 
derechos mineros solicitados teniendo en cuenta la necesi-
dad de continuar el procesamiento de esos minerales y que 
el actual concesionario no está en condiciones, ni técnicas ni 
financieras para continuar las actividades mineras. 

POR CUANTO: La  que resuelve fue designada Minis-
tra de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Esta-
do de fecha 14 de octubre de 2004. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
es

R e s u e l v o :  

 

presa Geominer  
que fueron otorgad e la 
Juventud, mediante la 89 de 3 de marzo de 

ustria Básica y ampliados por  la 
Resolución No. 8 d  2006 de la que 
resuelve.  

esa Geominera de la Isla de la Juventud, 
a p

 la Juventud y al Director General 
de

tán conferidas, 

PRIMERO:  Disponer el traspaso de la concesión minera
otorgada a la Empresa de Cerámica Isla de la Juventud, para 
el procesamiento de los minerales de caolín, mica, arena, 
feldespato y mármol en la planta Patria, a favor de la Em-

a de la Isla de la Juventud, derechos mineros
os a la Empresa de Cerámica Isla d

 Resolución No. 
2000 del Ministro de la Ind

e fecha 18 de enero de

SEGUNDO:  Los  términos y condiciones dispuestos en 
la Resolución No. 89 de 3 de marzo de 2000, del Ministro 
de la Industria Básica y en la Resolución No. 8 de 3 de mar-
zo de 2006 de la que resuelve, son de obligatorio cumpli-
miento para la Empr

artir  de la entrada en vigor de la presente,  excepto cuando 
estos se opongan a lo establecido en la presente Resolución.  

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, al Director General de la Empre-
sa Geominera de la Isla de

 la Empresa de Cerámica Isla de la Juventud. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes de 

julio de 2010. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
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